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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Cardeñadijo, adoptado en fecha 7 de noviembre de 2013, sobre modificación
de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica, cuyo
texto modificado se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

«Artículo 5. – Cuota tributaria.

1. – Las cuotas del impuesto, fijadas conforme al artículo 97 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo (texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les) son las siguientes:

Tipo de vehículo Tarifa

TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales 13,42

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 37,49

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 79,13

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 98,57

De más de 20 caballos fiscales 123,20

AUTOBUSES

De menos de 21 plazas 91,63

De 21 a 50 plazas 130,50

De más de 50 plazas 163,13

CAMIONES

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 46,51

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 91,63

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga 130,50

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 163,13

TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales 19,44

De 16 a 25 caballos fiscales 30,55

De más de 25 caballos fiscales 91,63

REMOLQUES

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 19,44

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 30,55

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 91,63
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Tipo de vehículo Tarifa

MOTOCICLETAS

Ciclomotores 4,86

Motocicletas hasta 125 c.c. 4,86

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 8,33

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 16,67

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 33,32

Motocicletas de más de 1000 c.c. 66,64

2. – El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado.

La potencia fiscal expresada en caballos fiscales es la establecida de acuerdo con
lo dispuesto en el Anexo V del Reglamento General de Vehículos, Real Decreto 2822/98,
de 23 de diciembre.

3. – Salvo disposición legal en contra, para la determinación de las diversas clases
de vehículos se estará a lo dispuesto en el Reglamento General de Vehículos».

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, sede de Burgos, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Cardeñadijo, a 23 de diciembre de 2013.

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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